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Informe Secretarial: Al despacho el presente proceso, dando cuenta que 
contestaron la inadmisión de la demanda.  Sírvase proveer. 

Barranquilla, 2 de febrero 2021 

 

LEONOR TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, dos (02) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021).   

Revisada la subsanación  de la demanda, se observa que se indica  la dirección de 
domicilio de la demandante y de la demandada y en ambos casos corresponden al 
Municipio de Soledad (Atlántico). 

Siendo así las cosas y atendiendo lo preceptuado en el Artículo 28 del Código 
General del Proceso, numeral 1º el cual dispone   “En los procesos contenciosos, 
salvo disposición en contrario, es competente el  del domicilio del demandando.  Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante. …", se dispondrá el rechazo de la demanda y 
se remitirá a juez promiscuo de familia de Soledad (ATL.).  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE ORALIDAD  
de Barranquilla,  

R E S U E L V E: 

1º. Rechazar de plano la presente demanda en razón a las motivaciones plasmadas 
en este proveído. 

2º Remítase a los Juzgado de Familia  de Soledad (Atlántico) (reparto),  para su 
conocimiento.  Líbrese el correspondiente oficio. 

3º. Hágase las anotaciones respectivas. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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